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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
Obra: ADQUISICIÓN ASPIRADORA TRITURADORA DE MATERIAL ORGÁNICO 

 
Art. N° 01: La presente Licitación comprende la adquisición de una Aspiradora Trituradora de 
Material Orgánico (hojas).- 
 

Art. N° 02: Los Ítem a presupuestar son:  

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANT. 
TOTAL 

    

01 ASPIRADORA TRITURADORA DE MATERIAL ORGÁNICO Unidad 01 

 
Art. N° 03: El equipo a presupuestar consta de una Aspiradora – Trituradora de material orgánico 
con tanque o tolva para almacenamiento; apto para su uso en la vía pública y parques, que deberá 
cumplir las siguientes características:  
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

La unidad ofertada deberá ser equipo nuevo. 

a) MOTOR IMPULSOR:  
  - Potencia: 18 a 20 HP 
  - Combustible: Nafta Común 
  - Arranque eléctrico y manual. 

b) CHASIS:  
  - Transportable sobre Eje de torsión con     
    suspensión independiente  
  - Chapa Nº 3/16 
  - Capacidad 2000 kg a 3000 Kg  
  - Cubiertas: 175/65 R14 
  - Gato de apoyo en lanza para sunivelación 
 

c) TOLVA:  
  - Capacidad: 4M3  
   - Caja en Chapa 1/8 “ 
  - Compuerta trasera para descarga  
  - Filtros 
   

d) GENERALIDADES: 
  - Batería 12v 

- Manguera con refuerzo metálico diámetro 200mm Largo: 5 metros; sujeta a una bandeja  
oscilante para reducir el esfuerzo del operario 

  - Capacidad tanque de combustible: 25 a 30 litros  
 
Art. N° 04: IMPORTANTE: Los oferentes deberán cotizar la unidad completa, como un conjunto el 
que incluye todo lo especificado en cada uno de los ítems.- 
 

Art. N° 05: El oferente deberá cotizar a precio de contado IVA incluido puesto en la Municipalidad 
de Rivadavia; con todos los gastos de transporte incluidos, es decir la totalidad de gastos hasta la 
recepción y control en el lugar de entrega según artículo 06 de este pliego; dicho pago significará la 
cancelación total y definitiva, no pudiendo el Adjudicatario reclamar ningún otro importe por ningún 
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concepto. El oferente deberá contemplar en su cotización a precio contado (entendiéndose como tal 
dentro de los 30 días contados a partir de la efectiva entrega de las unidades y posterior 
presentación de la factura correspondiente), incluyendo todos los gastos que se generen para el 
patentamiento y traslado del vehículo. En tal sentido los precios deberán contemplar la totalidad de 
los gastos correspondientes a la entrega del mismo listo para circular, cotizando la inscripción en el 
Registro Nacional del Automotor.- 
 

Art. N° 06: La Empresa adjudicataria deberá entregar la maquina en el Depósito Municipal Norte 
cito en calle San Isidro Norte 2630 de la Ciudad de Rivadavia; además deberá tomar los recaudos 
necesarios a fin de entregar el bien licitado en un plazo no superior a 10 (diez) días corridos. El cual 
se contará a partir de la Notificación de Adjudicación al Adjudicatario.- 
 

Art. N° 07: Los oferentes deberán acompañar a la propuesta económica, un informe sobre: 

• Garantías del equipo 

• Listado de proveedores de repuestos y accesorios 

• Taller de servicio mecánico oficiales en la provincia de Mendoza para el período 
de garantía. 

 

Art. N° 08: El adjudicatario deberá dictar un curso de capacitación teório-práctico, en el ámbito de la 
provincia, sin cargo alguno.- 
 

Art. N° 09: La oferta deberá asegurar la provisión de repuestos y accesorios por el término de          
5 (cinco) años a precios normales de plaza.- 
 

Art. N° 10: El equipo recibido tendrá un período de prueba que no podrá ser inferior a 30 (treinta) 
días corridos a partir de la entrega del mismo. En caso de producirse algún desperfecto de 
consideración en dicho plazo, la unidad deberá ser inmediatamente reemplazada por una igual        
0 (cero) kilometro.- 
 

Art. N° 11: Los oferentes deberán constituir domicilio legal en la Ciudad de Rivadavia, Mendoza. En 
caso de no hacerlo, se tendrá por constituido en Mesa de Entrada de la Municipalidad de Rivadavia, 
donde se cursarán válidamente todo tipo de notificaciones relativas a la licitación en la que se 
hayan presentado.- 
 

Art. N° 12: Los oferentes deberán presentar certificado de Libre Deuda, que será extendido por la 
Dirección de Rentas de la Municipalidad. Las empresas que posean domicilio en el Departamento 
de Rivadavia – Mendoza, tendrán que acompañar Certificado de Habilitación Municipal.- 
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